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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Caravaca de la Cruz

3298	 Corrección	de	errores	en	la	aprobación	definitiva	de	la	ordenanza	
reguladora	de	la	tasa	por	distribución	y	suministro	municipal	de	
agua	potable,	incluidos	los	derechos	de	enganche,	colocación	y	
utilización	de	contadores.

Advertido error material en el Anexo I de la publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva de diversas Ordenanzas Fiscales, insertado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia número 5, de 8 de enero de 2014, al amparo de lo 
previsto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a su corrección material, en los siguientes términos:

- Página 581: donde dice:

“N) Cambio de titularidad e informes para devolución de fianzas: 1,36”.

Debe decir:

“N) Cambio de titularidad e informes para devolución de fianzas: 11,36”.

Caravaca de la Cruz, 3 de marzo de 2014.—El Alcalde accidental, Juan 
Francisco Jiménez Puerta. 
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